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HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Gobernación y Población, le fue turnada, para su análisis y 
elaboración del dictamen respectivo, la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforma el artículo 2, el inciso f), de la fracción IV del artículo 13, la fracción III 
del artículo 14 y el segundo párrafo del artículo 32, y se adiciona un último párrafo 
al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, presentada por la diputada Fabiola Raquel Guadalupe Loya 
Hernández , integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, por lo 
que sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente: 

DICTAMEN 

A fin de cumplir con lo dispuesto en los artículos 85 y 176 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, esta comisión, encargada del análisis y dictamen de los 
artículos en comento, desarrolló sus trabajos conforme a la siguiente: 

METODOLOGÍA 

I. En el apartado denominado "Fundamento" se enuncian las disposiciones
normativas que determinan la función, facultades y atribuciones de esta
Comisión Dictaminadora.

II. En el apartado denominado "Antecedente Legislativo" se da cuenta del
trámite dado a la iniciativa materia del presente dictamen, cuyo turno recayó
en esta Comisión.

III. El apartado denominado "Contenido de la iniciativa" se compone de dos
capítulos: en el referente a “Postulados de la propuesta”, se hace una
descripción sucinta de la propuesta en estudio, así como su motivación y
alcances, haciendo referencia a los temas que la componen, y en el capítulo
denominado “Cuadro Comparativo”, se presenta de manera esquemática
el articulado propuesto.

IV. En el apartado denominado "Valoración jurídica de la iniciativa" se realiza
un análisis limitado a la constitucionalidad y procedencia legal de la
propuesta, independientemente de su viabilidad y necesidad.

V. En el apartado denominado Opinión de la Comisión de Igualdad de
Género se transcribe y analiza en su parte relevante la opinión aprobada por
las diputadas integrantes de dicha comisión, con independencia a que en
términos de lo dispuesto en el artículo 69, numeral 5 del Reglamento de la
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Cámara de Diputados, al presente dictamen se anexa copia íntegra de la 
opinión para su publicación. 

VI. En el apartado denominado "Consideraciones", se determina el sentido del
presente dictamen y los integrantes de este órgano colegiado expresan
razonamientos y argumentos referentes a la viabilidad, oportunidad y
necesidad de cada porción normativa.

VII. En el apartado denominado “Régimen Transitorio” se describen
puntualmente las disposiciones de naturaleza transitoria que estas
dictaminadoras consideran susceptibles de ser incorporadas al proyecto de
decreto.

VIII. En el apartado denominado “Impacto Regulatorio” se enuncian los
ordenamientos legales que, dado el caso, deben ser armonizados para dar
reflejar y dar cumplimiento a la propuesta contenida en el presente dictamen;
o bien, se señala que no existe necesidad de armonización, por lo que la
propuesta no genera impacto regulatorio.

IX. En el apartado denominado “Proyecto de Decreto” se presentan de manera
textual los términos en los que se propone considerar las porciones
normativas que fueron encomendadas a esta Comisión.

I. Fundamento

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f) 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en los artículos 80, 85, 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV, 
167, numeral 4, y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, esta 
Comisión de Gobernación y Población se considera competente para emitir el 
presente dictamen, por lo que en ejercicio de sus funciones se avocó al análisis, 
discusión y valoración de la propuesta referida en el apartado siguiente. 

II. Antecedente Legislativo.

En la sesión ordinaria celebrada el 21 de abril de 2020, la diputada Fabiola Raquel 
Guadalupe Loya Hernández , integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano presentó Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 2, el inciso f), de la fracción IV del artículo 13, la fracción III del artículo 14 y 
el segundo párrafo del artículo 32, y se adiciona un último párrafo al artículo 21 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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En la misma fecha, la Mesa Directiva turnó dicha iniciativa, para su análisis y 
dictamen, a esta Comisión de Gobernación y Población. 

III. Contenido de la Iniciativa.

A. Postulados de la Propuesta

Señala la diputada promovente los siguientes argumentos para motivar su 
propuesta: 

“…I. El 6 de junio del 2019 de publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto 
por el que se reforman los artículos 2o., 4o., 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Paridad entre 
Géneros. Para la presente iniciativa, la reforma de interés en la hecha en el artículo 
41, la cual dice al pie de la letra: 

“Artículo 41. ... 

La ley determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el 
principio de paridad de género en los nombramientos de las personas titulares de 
las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo federal y sus equivalentes en las 
entidades federativas. En la integración de los organismos autónomos se 
observará el mismo principio. 

... 

I. Partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las
normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su
intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas
que les corresponden. En la postulación de sus candidaturas, se observará el
principio de paridad de género.

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la 
integración de los órganos de representación política, y como organizaciones 
ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio 
universal, libre, secreto y directo, así como con las reglas que marque la ley 
electoral para garantizar la paridad de género, en las candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular. Sólo los ciudadanos y ciudadanas podrán formar 
partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan 
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prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social 
diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. 

...” 

Asimismo, puede apreciarse en el artículo transitorio, lo siguiente: 

“Segundo. El Congreso de la Unión deberá, en un plazo improrrogable de un año 
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, realizar las adecuaciones 
normativas correspondientes a efecto de observar el principio de paridad de 
género establecido en esta Constitución, en los términos del segundo párrafo del 
artículo 41.” 

Por lo tanto, la presente iniciativa se encuentra bajo el mandato constitucional de 
adecuar las leyes secundarias en cuanto a una perspectiva de paridad de género. 

II. La necesidad de la paridad de género atiende a la necesidad imperativa de
garantizar los derechos políticos de las mujeres en el aparato público federal.

Existen estudios mixtos (cualtitativos y cuantitativos) tales como la propuesta de 
análisis de políticas públicas para la igualdad de género desarrollada por el 
Observatorio de Igualdad de Género de América Latina y el Caribe que busca hacer 
visible la interdependencia existente entre la justicia y la igualdad (particularmente 
la de género): por tanto, establecen que, al existir dicha correlación, se debe tender 
hacia la igualdad de género en toda política pública de Estado.1 

En un primer momento, la Cepal afirma que las estructuras de poder en el Estado 
contemporáneo se han expresado institucional y simbólicamente como un devenir 
de la predominancia del género masculino en puestos clave de dirección y gerencia. 
De aquí se advierten dos consecuencias graves: 

a) Que las estructuras de desigualdad de género se replican hacia toda la
sociedad, debido a que como el Estado es el ente garante de derechos y políticas
de toda índole en un territorio dado (y la influencia de predominancia de género
está presente), los gobernados replicarán las mismas estructuras en sus círculos
de interacción social (educativos, empresariales, político-electorales etc.)

b) Que la Justicia, como un valor al cual debe tender un Estado, pactada como
un objetivo permanente, se ve atenuado debido a que la falta no solo de políticas
con perspectiva de equidad de género, sino de un gobierno donde se excluye a
la presencia femenina de puestos clave: la Justicia Social es un concepto que
atiende a cambios legales que en un momento dado, modificarán la estructura
estatal, y posteriormente, a la sociedad misma.
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Por tanto, la justicia sólo se podrá lograr una vez que conformemos a Estado activo, 
el cual, si en verdad desea acertar en cuanto al logro de la igualdad, deberá atender 
de mejor manera a la planificación, elaboración, ejecución y evaluación de las 
políticas considerando el fomento de la justicia en la sociedad como un fenómeno 
holístico que considere de forma general y particular cada uno de los derechos 
humanos comenzando por los de primera generación tales como el respeto a la 
vida, igualdad de hombre y mujer ante la ley, la dignidad humana, a la salud, el 
trabajo, la vivienda digna, a la niñez plena, pasando por los de segunda y tercera 
generación, de acuerdo al Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(1966), tales como: 

-Acceso a la seguridad social, a la seguridad e higiene en el trabajo y
remuneraciones acordes a un nivel mínimo de vida suficiente.

-Acceso de toda persona a la instrucción básica e incluso, la superior deberá ser
preferentemente puesta al alcance de la población en la medida de posibilidades

-Acceso a la recreación y el ocio

También a los de tercera generación (Declaración sobre el derecho de los pueblos 
a la paz, 1984), tales como: 

-Derecho a la autodeterminación de los pueblos y su autonomía

-Derecho a la independencia económica y política

-Derecho a la identidad nacional y cultural

-Derecho a la paz

-Derecho a la coexistencia pacífica

-Derecho a el entendimiento y confianza

-Derecho a la posibilidad de entablar cooperación internacional

-Acceso a la justicia internacional (consagrada la Corte Internacional de Justicia
y la Corte Penal Internacional para tales motivos)

A esta lista, entonces, se agrega la serie de nuevos derechos enlistados en la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer, CETFDM (1979). Analicemos algunos de sus postulados: 



Dictamen de la Comisión de Gobernación y Población, con 
proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, en materia de paridad 
de género.  

Página 6 de 35 

“Artículo 2. Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en 
todas sus formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin 
dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y, 
con tal objeto, se comprometen a: 

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en
cualquier otra legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la
mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados la realización práctica de ese
principio;

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones
correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la mujer;

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base
de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales
nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la protección efectiva
de la mujer contra todo acto de discriminación;

d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra la mujer
y velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad
con esta obligación; e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la
discriminación contra la mujer practicada por cualesquiera personas,
organizaciones o empresas;

f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para
modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan
discriminación contra la mujer;

g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan
discriminación contra la mujer.”

El inciso remarca al Estado mexicano una obligación permanente de hacer 
prevalecer la igualdad entre hombres y mujeres, en todas las formas posibles e 
imaginables. De acuerdo con Miguel Carbonell (s/f), se presenta en forma de un 
derecho fundamental en nuestra Constitución Política: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

“Artículo 1o. 

... 
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Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, 
la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas.” 

Ahora bien, en el artículo cuarto constitucional se consagra la igualdad definitiva 
entre géneros: 

Artículo 4o. La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la 
organización y el desarrollo de la familia. 

... 

Ahora bien, este último párrafo se agregó mediante un decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1974. Esta adición atiende, además 
de una serie de cambios en las legislaciones domésticas de diversos países del 
orbe, a que la atención respecto a la discriminación sistematizada hacia la mujer, 
presente en la sociedad mexicana, se intensificó y se actuó al respecto; sin 
embargo, ¿la igualdad de géneros, consagrada constitucionalmente hace 46 años 
ha dado satisfactorios? La respuesta depende del sector de la sociedad a la cual 
orientemos nuestro análisis, resultando en algunas ocasiones en una serie de 
cambios positivos para la mujer y su libre desarrollo, pero también se han hecho 
presentes regresiones de derechos y la pobre aplicación de la norma, relegando a 
la mujer a un puesto de marginación y merma en las posibilidades de su crecimiento 
profesional, social, económico y político. 

Por otra parte, el artículo 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
la cual señala que: “Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, 
tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley”, sin embargo, la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos interpretó en diversos instrumentos 
dicha disposición, sosteniendo que el concepto de igualdad deriva directamente de 
la unidad de naturaleza del género humano y es inseparable de la dignidad esencial 
de la persona, de tal manera, no todo tratamiento jurídico distinto es discriminatorio, 
porque no toda distinción de trato puede considerarse, por sí misma, ofensiva de la 
dignidad humana, por lo que las distinciones son compatibles con dicha 
Convención, en tanto sean razonables, proporcionales y objetivas. En ese sentido, 
la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en sus artículos 5 y 15 
bis, establecen que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que 
promuevan la igualdad real de oportunidades de personas o grupos, señalando que 
tampoco será discriminatoria la distinción basada en criterios razonables, 
proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de derechos. 
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Ahora bien, analicemos el artículo 5 y 7 de la CETFDM: 

Artículo 5. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para: 

a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con
miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias
y de cualquier otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad o
superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de
hombres y mujeres;

b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la
maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad común
de hombres y mujeres en cuanto a la educación y al desarrollo de sus hijos, en la
inteligencia de que el interés de los hijos constituirá la consideración primordial
en todos los casos.

Artículo 7. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, 
en particular, garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los 
hombres, el derecho a: 

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos
los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas;

b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución
de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos
los planos gubernamentales;

c) Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se
ocupen de la vida pública y política del país

Las mujeres debemos estar presentes en la formulación del quehacer público y ser 
parte de la toma de decisiones a nivel estratégico, no sólo como un punto clave de 
acuerdo a la correlación entre justicia e igualdad de género establecida por la Cepal, 
sino también como una obligación nacida de un cuerpo de Derecho Internacional. 

III. Con respecto al empoderamiento de la mujer, Benavante (2014) vierte lo
siguiente:

La autonomía y el empoderamiento de las mujeres constituyen un requisito 
indispensable para el logro de la igualdad de género (Pautassi, 2007), además de 
ser parte de procesos individuales y políticos para el ejercicio pleno de los derechos 
humanos. Ambos términos suelen ser utilizados de manera indiferenciada, aunque 
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aluden en realidad a aspectos distintos de un mismo proceso. Así, el 
empoderamiento, concepto tomado del inglés empowerment, se relaciona con la 
toma de conciencia respecto de la necesidad de modificar e impugnar las relaciones 
de poder entre los géneros presentes tanto en contextos privados como públicos. 
Originado en los debates feministas en torno al lugar de las mujeres y de sus 
intereses frente a la aparente neutralidad de los modelos de desarrollo en discusión 
durante el último tercio del siglo XX, el concepto se instaló con fuerza en el ámbito 
de la cooperación internacional como una estrategia para impulsar la participación 
política de las mujeres en el desarrollo. Más recientemente, las Naciones Unidas 
incorporó el concepto como parte de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, 
específicamente en el tercer objetivo, que se refiere a “promover la igualdad de 
género y el empoderamiento de las mujeres”, estableciendo de este modo la 
ampliación de su uso y de su comprensión en el marco del esfuerzo por alcanzar 
esta meta. 

Es decir, la igualdad de géneros, entendido como un empuje de las oportunidades 
de la mujer en todos los ámbitos posibles, ya no es una posibilidad para impulsar el 
desarrollo social y la distribución mejor del ingreso, sino como un objetivo del 
milenio, una obligación para los Estados, y una meta permanente de observancia 
perpetua para cada actor social, y con suma importancia, para los legisladores y los 
encargados de garantizar el cumplimiento de la ley. 

La autonomía, en relación con el género, se define como el grado de libertad 
ofertado a ellas para poder actuar conforme a su libre albedrío. En este orden de 
ideas, existe una correlación entre la obtención de autonomía de las mujeres y el 
empoderamiento que podamos adquirir en todos los planos; el grado de libertad no 
solo atiende a factores subjetivos de la organización y de quienes la integran, sino 
también de una serie de condiciones históricos, políticos y culturales que atienden 
a una complejidad de variables, las cuales son difíciles de modificar y necesitan de 
un grado alto de esfuerzo, capital y tiempo para lograr atajarse de forma eficiente: 
es entonces, que lograr concretar cambios en la estructura orgánica del Estado 
(entendidas por estas como instaurar la paridad de género para la designación de 
servidores públicos), a través de la ley misma, significa un avance enorme para 
poder replicar las estructuras de armonía de género y sexo hacia otras áreas de la 
sociedad mexicana. 

IV. Ahora bien, podemos ejemplificar lo que ya hemos afirmado con la serie de
modificaciones legales a los cuerpos normativos del Estado Plurinacional de Bolivia.
Antes de analizar los cambios jurídicos, es menester analizar la coyuntura política y
social de aquel país previo a la ola de adiciones y reformas a la ley.

La violencia hacia las mujeres y su discriminación era un problema constante de la 
sociedad boliviana, más aún era la casi absoluta presencia de masculinos en el 
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aparato público; en la lista de personas que contendían por alguna diputación, e 
incluso estaba presente en los techos de cristal de la iniciativa privada. La 
problemática fue atajada con una serie de leyes de cuota de género, impulsadas 
por los movimientos feministas, apoyados por la Subsecretaría de Asuntos de 
Género del gobierno nacional: esta serie de recursos legales no fueron fructíferos y 
fallaron; esto reorientó los futuros trabajos legislativos de la Asamblea 
Constituyente. 

Fue entonces que la Ley de Participación Popular de 1994 fue un avance toral para 
la consagración de oportunidades iguales para hombres y mujeres, al establecer 
obligaciones para las Organizaciones Territoriales de Base, en cuanto al nivel de 
representación popular. En 1997 se integró al Código Electoral la cuota de género 
del 30 por ciento para las elecciones parlamentarias, extendida en 1999 a las 
elecciones de corte municipal; para el 2001 se extendió hacia la elección de 
concejales, senadores y diputados, e incluso, para partidos políticos. Las normas 
de paridad e igualdad de género son resultado de un continuo esfuerzo 
institucionalizado de las autoridades bolivianas. 

Sin embargo, En 2012, la Asociación de Concejalas de Bolivia (ACOBOL) logró que 
el proyecto de ley fuera incluido por última vez en la agenda de la Asamblea 
Legislativa Plurinacional, con el respaldo de una recomendación del Consejo de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas al Estado Plurinacional de Bolivia. La 
resistencia generalizada a legislar, que atravesó líneas políticas, puso de manifiesto 
el carácter transversal de esta forma de violencia, que de no ser sancionada 
legalmente se mantendría en la impunidad, oculta bajo códigos de homosociabilidad 
y complicidad masculina (Benavante, 2014). 

V. De acuerdo al Instituto Nacional de las Mujeres, en la Administración Pública
Federal (APF) las mujeres representan el 53.4 por ciento del personal, sin embargo,
refiere que existen diferencias notables en distintas dependencias, tanto en
proporción como en sueldos. Por lo anterior, es fundamental incorporar el principio
de paridad de género en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la
Administración Pública Federal, toda vez que dicho Sistema es el mecanismo
idóneo para garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a la función
pública.
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Fuente: SFP. Registro de Servidores Públicos del Gobierno Federal (RUSP). 
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Fuente: Inmujeres 

Por lo antes vertido, se propone la siguiente adición a la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal: 
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…” 

B. Cuadro Comparativo.

Con la finalidad de apreciar las modificaciones específicas que propone la iniciativa, 
se presenta el siguiente cuadro comparativo: 

Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración 

Pública Federal (texto vigente) 

Iniciativa de la Diputada Fabiola 
Raquel Guadalupe Loya Hernández 
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Decreto que reforma el artículo 2, el 
inciso f) de la fracción IV del artículo 
13, la fracción III del artículo 14 y el 
segundo párrafo del artículo 32, y se 
adiciona un último párrafo al artículo 
21 de la Ley del Servicio Profesional 
Dd(Sic) Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
Único. Se reforman el artículo 2, el 
inciso f) de la fracción IV del artículo 13, 
la fracción III del artículo 14 y el 
segundo párrafo del artículo 32, y se 
adiciona un último párrafo al artículo 21 
a la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública 
Federal para quedar como sigue: 

Artículo 2.- ... 

... 

Serán principios rectores de este 
Sistema: la legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y 
equidad de género. 

Artículo 2. ... 

... 

Serán principios rectores de este 
Sistema: la legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito 
y paridad de género. 

Artículo 13.- … 

I. a III. …

IV. Subsistema de Capacitación y
Certificación de Capacidades. 
Establecerá los modelos de 
profesionalización para los 
servidores públicos, que les permitan 
adquirir: 

a) a e) …

Artículo 13. ... 

I a III. ... 

IV. Subsistema de Capacitación y
Certificación de Capacidades.
Establecerá los modelos de
profesionalización para los
servidores públicos, que les permitan
adquirir:

a) ... e) ...

f). Las condiciones objetivas 
para garantizar la igualdad de 
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f). Las condiciones objetivas 
para propiciar igualdad de 
oportunidades de capacitación 
para mujeres y hombres. 

V. a VII. …

… 

... 

oportunidades de capacitación para 
mujeres y hombres. 

(Sic) 

Artículo 14.- La Secretaría 
establecerá un Subsistema de 
Planeación de Recursos Humanos para 
el eficiente ejercicio del Sistema. 

A través de sus diversos procesos, el 
Subsistema: 

I. a II. …

III. Calculará las necesidades
cuantitativas de personal, en 
coordinación con las dependencias y 
con base en el Registro, considerando 
los efectos de los cambios en las 
estructuras organizacionales, la 
rotación, retiro, y separación de los 
servidores públicos sujetos a esta Ley, 
con el fin de que la estructura de la 
Administración Pública tenga el número 
de servidores públicos adecuado para 
su buen funcionamiento y, acorde con 
los principios rectores de este Sistema, 
promueva y garantice la equidad de 
género y permita la movilidad de los 
miembros del Sistema; 

IV. a VIII. …

Artículo 14. La Secretaría establecerá 
un Subsistema de Planeación de 
Recursos Humanos para el eficiente 
ejercicio del Sistema. 

A través de sus diversos procesos, el 
Subsistema: 

I. a II. ...

III. Calculará las necesidades
cuantitativas de personal, en
coordinación con las dependencias y
con base en el Registro,
considerando los efectos de los
cambios en las estructuras
organizacionales, la rotación, retiro, y
separación de los servidores públicos
sujetos a esta Ley, con el fin de que
la estructura de la Administración
Pública tenga el número de
servidores públicos adecuado para
su buen funcionamiento y, acorde
con los principios rectores de este
Sistema, promueva y garantice
la paridad de género y permita la
movilidad de los miembros del
Sistema;

IV. a VIII. ...
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Artículo 21.- El aspirante a ingresar 
al Sistema deberá cumplir, además de 
lo que señale la convocatoria 
respectiva, los siguientes requisitos: 

 
I. a V. …  
 
No podrá existir discriminación por 

razón de género, edad, capacidades 
diferentes, condiciones de salud, 
religión, estado civil, origen étnico o 
condición social para la pertenencia al 
servicio. 

 
Sin correlativo. 
 

Artículo 21. El aspirante a ingresar al 
Sistema deberá cumplir, además de lo 
que señale la convocatoria respectiva, 
los siguientes requisitos: 

I. a V. ... 

No podrá existir discriminación por 
razón de género, edad, capacidades 
diferentes, condiciones de salud, 
religión, estado civil, origen étnico o 
condición social para la pertenencia 
al servicio. 

No se considerarán 
discriminatorias las acciones 
afirmativas o cuotas de ingreso 
que se implementen en los 
procesos de reclutamiento y de 
selección a fin de garantizar la 
paridad de género. 

Artículo 32.- Cada dependencia, en 
coordinación con la Secretaría 
establecerá los parámetros mínimos de 
calificación para acceder a los 
diferentes cargos. Los candidatos que 
no cumplan con la calificación mínima 
establecida no podrán continuar con las 
siguientes etapas del procedimiento de 
selección.  

 
En igualdad de condiciones, tendrán 

preferencia los servidores públicos de 
la misma dependencia, procurando el 
equilibrio entre ambos géneros. 

 

Artículo 32. Cada dependencia, en 
coordinación con la Secretaría 
establecerá los parámetros mínimos de 
calificación para acceder a los 
diferentes cargos. Los candidatos que 
no cumplan con la calificación mínima 
establecida no podrán continuar con las 
siguientes etapas del procedimiento de 
selección. 

En igualdad de condiciones, tendrán 
preferencia los servidores públicos de 
la misma dependencia, garantizando la 
paridad de género. 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará 
en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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Segundo. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que contravengan lo 
dispuesto en el presente decreto. 

 
IV. Valoración jurídica de la iniciativa. 

 
Para determinar la viabilidad jurídica de la iniciativa, previamente se estudia el 
marco convencional, el constitucional y el legal de la materia. La propuesta se sujetó 
a un análisis objetivo, considerando lo siguiente: 
 

 
1. Debe analizarse su constitucionalidad. Toda norma que pretenda adquirir 

fuerza de ley, debe ser sujeta a una cuestión de constitucionalidad. Se 
requiere una justificación que venza una sistemática presunción de 
inconstitucionalidad que debe imponer el legislador. 

Esta Comisión de Gobernación y Población en su carácter de dictaminadora 
reconoce que el tema objeto de la iniciativa en análisis es fortalecer el 
principio de paridad de género en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal acorde a lo que establece la reforma 
constitucional en la materia del 6 de junio de 2019, reformas en análisis que 
proponen modificar el régimen actual que establece la equidad y equilibrio de 
género por el de paridad, concepto utilizado actualmente por nuestra Carta 
Magna por lo que las reformas propuestas no contravienen nuestro texto 
constitucional sino por el contrario buscan cumplir con el mandato por ella 
establecido actualizando los preceptos de la referida ley.  

2. No cualquier diferencia al diseño constitucional implica inconstitucionalidad, 
pero las modificaciones legales deben pretender un objetivo 
constitucionalmente trascendente y no una finalidad simplemente admisible, 
en ese sentido la iniciativa en análisis, sin contravenir el contenido de nuestra 
Carta Magna conviene en modificar los artículos 2, 13, 14, 21 y 32 de la Ley 
del Servicio Público de Carrera en la Administración Pública Federal con la 
intención de incorporar formalmente el principio de paridad de género como 
parte de los principios rectores del Sistema del Servicio Público de Carrera 
acorde con el mandato establecido por el Decreto de reformas 
constitucionales en materia de paridad de género del pasado 6 de junio de 
2019, lo cual se estima adecuado y procedente. 
 
 

3. El diseño normativo debe privilegiar, en lo posible, la libertad de las y los 
gobernados. En consecuencia, no deben incluirse más restricciones a la 
esfera jurídica de las y los gobernados, que las que resulten indispensables 
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para la consecución de un fin social superior. La iniciativa en análisis no 
establece restricciones, por el contrario fortalece la actuación futura de las 
áreas de recursos humanos de la administración pública federal para aplicar 
en lo sucesivo el principio de paridad de género en donde inclusive se 
incorpora la posibilidad de realizar acciones afirmativas en beneficio del 
género femenino al establecer la posibilidad de realizarse convocatorias 
dirigidas en exclusiva al referido género, situación que en la práctica ya 
ocurre.  

  
4. Por último, con la finalidad de no generar efectos no deseados, las y los 

legisladores debe vigilar la congruencia normativa. Es preciso analizarse si 
la construcción gramatical de la porción normativa está efectivamente 
encaminada al cumplimiento del fin trascendente enunciado por las y los 
diputados en su exposición de motivos. En este sentido se expresa que, con 
algunas precisiones, el texto de la iniciativa cumple cabalmente con el 
propósito que se ha impuesto la diputada proponente. 

 
Considerando lo anterior, se procedió al análisis de la iniciativa de mérito, en los 
términos siguientes: 
 
 

V. Consideraciones 
 
Esta comisión dictaminadora considera viable y oportuna la reforma propuesta en 
la iniciativa bajo análisis, de conformidad con los siguientes razonamientos: 
 
Se hace constar que la promovente sugiere la modificación de diversos preceptos 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
con base en la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación 
del 6 de junio de 2019 cuyo Decreto declaró reformados “…los artículos 2o., 4o., 
35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de Paridad entre Géneros...” particularmente de lo señalado 
por el Artículo Segundo Transitorio, el cual mandata al Congreso de la Unión a 
realizar las “…adecuaciones normativas correspondientes a efecto de observar el 
principio de paridad de género establecido en esta Constitución…”. 

Por tanto la diputada iniciante señala que su proyecto de Decreto “…se encuentra 
bajo el mandato constitucional de adecuar las leyes secundarias en cuanto a una 
perspectiva de paridad de género…” y manifiesta que la finalidad de su propuesta 
“…atiende a la necesidad imperativa de garantizar los derechos políticos de las 
mujeres en el aparato público federal…” lo cual sustenta, según su dicho en 
“…estudios mixtos (cualtitativos y cuantitativos)…” citando los realizados por el 
Observatorio de Igualdad de Género de América Latina y el Caribe y las 
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afirmaciones que cita respecto de la “Cepal” acompañando adicionalmente el 
contenido del “Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966)”, de la 
“Declaración sobre el derecho de los pueblos a la paz, 1984”, y la “Convención sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, CETFDM 
(1979)”. 

En el aspecto nacional argumenta respecto del contenido del tercer párrafo del 
artículo primero y del primer párrafo del artículo 4, ambos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en donde respecto del último precepto citado 
señala que “…este último párrafo se agregó mediante un decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1974. Esta adición atiende, 
además de una serie de cambios en las legislaciones domésticas de diversos países 
del orbe, a que la atención respecto a la discriminación sistematizada hacia la mujer, 
presente en la sociedad mexicana, se intensificó y se actuó al respecto; sin 
embargo, ¿la igualdad de géneros, consagrada constitucionalmente hace 46 años 
ha dado satisfactorios? La respuesta depende del sector de la sociedad a la cual 
orientemos nuestro análisis, resultando en algunas ocasiones en una serie de 
cambios positivos para la mujer y su libre desarrollo, pero también se han hecho 
presentes regresiones de derechos y la pobre aplicación de la norma, relegando a 
la mujer a un puesto de marginación y merma en las posibilidades de su crecimiento 
profesional, social, económico y político…”. 

En forma adicional a lo ya señalado, la proponente analiza el contenido del artículo 
24 de la Convención Americana sobre Derechos, el cual según su dicho ha sido 
interpretado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos la cual sostiene 
“…que el concepto de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del 
género humano y es inseparable de la dignidad esencial de la persona, de tal 
manera, no todo tratamiento jurídico distinto es discriminatorio, porque no toda 
distinción de trato puede considerarse, por sí misma, ofensiva de la dignidad 
humana, por lo que las distinciones son compatibles con dicha Convención, en tanto 
sean razonables, proporcionales y objetivas…”; interpretación que utiliza como 
sustento para analizar los artículos 5 y 15 bis de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación respecto de los cuales señala que “…no se considerarán 
discriminatorias las acciones afirmativas que promuevan la igualdad real de 
oportunidades de personas o grupos, señalando que tampoco será discriminatoria 
la distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya 
finalidad no sea el menoscabo de derechos…”. 

Comparte la experiencia legislativa del “Estado Plurinacional de Bolivia” del que 
apunta, según su dicho, “…la coyuntura política y social de aquel país previo a la 
ola de adiciones y reformas a la ley…”. 
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Esta Comisión de Gobernación y Población reconoce la labor de la proponente en 
la construcción de los motivos de su iniciativa que expresan sin lugar a dudas la 
procedencia de sus propuestas, en donde los datos que comparte respecto del 
porcentaje de mujeres que ocupan cargos en la Administración Pública Federal 
justifican plenamente las modificaciones que propone, las que sin duda contribuirán 
a lograr el equilibrio entre los géneros en el Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, que es, como acertadamente lo 
manifiesta la diputada proponente “…el mecanismo idóneo para garantizar la 
igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública...”, por lo que esta 
Dictaminadora al coincidir plenamente con sus manifestaciones emite dictamen en 
sentido positivo aprobando con algunas modificaciones necesarias de técnica 
legislativa la propuesta bajo análisis. 
 
Esta Comisión de Gobernación y Población considera que la propuesta bajo análisis 
es oportuna y congruente con el marco legal e internacional que rige en materia de 
paridad de género y contribuirá al fortalecimiento del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal, el que actualmente con 
las herramientas que le brinda la ley de la materia ha realizado grandes avances 
para garantizar el equilibrio entre los géneros en la ocupación de los cargos sujetos 
a dicho sistema, sirva de ejemplo las convocatorias con perspectiva de género que 
ha venido publicando la Secretaría de la Función Pública desde el pasado 11 de 
marzo del presente año y que son visibles en el apartado correspondiente al sitio 
web http://trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp# 
 
Es de destacarse y reconocerse el reconocimiento al género femenino que también 
ha realizado el Poder Judicial de la Federación con la publicación de convocatorias 
exclusivas para mujeres y que ya forma parte de su proceso de selección tal y como 
consta en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de 
Juezas de Distrito mediante concursos internos de oposición publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del día 3 de julio de 2019. Es necesario señalar que la Ley 
bajo análisis no les aplicable al Poder Judicial de la Federación pero de la 
investigación realizada se dio cuenta de este importante avance a favor del género 
femenino surgido a raíz de la reforma constitucional del 6 de junio de 2019.  
 
Con base en lo expuesto, se reitera que esta dictaminadora coincide plenamente 
con los planteamientos vertidos por la promovente en los motivos de su propuesta, 
sin embargo, considera oportuno señalar que sin modificar la finalidad de su 
iniciativa resulta necesario realizar adecuaciones de técnica legislativa al texto del 
Decreto propuesto y a su contenido, con la finalidad de darle congruencia y evitar 
interpretaciones futuras que dificulten y/o impidan su aplicación en la vía 
administrativa. 

http://trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp


  

Dictamen de la Comisión de Gobernación y Población, con 
proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, en materia de paridad 
de género.  

 

Página 24 de 35 
 

 
Esta Comisión de Gobernación y Población considera que la denominación del 
Decreto debe expresarse en sentido general precisando la materia de que se trata 
dejando a su artículo único la expresión específica de su contenido, el cual quedaría 
de la siguiente forma: 
 

Iniciativa de la Diputada Fabiola 
Raquel Guadalupe Loya Hernández  

Propuesta de modificación de la 
Comisión de Gobernación y 

Población 
Decreto que reforma el artículo 2, el 
inciso f) de la fracción IV del artículo 
13, la fracción III del artículo 14 y el 
segundo párrafo del artículo 32, y se 
adiciona un último párrafo al artículo 
21 de la Ley del Servicio Profesional 
Dd(Sic) Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

Decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, en 
materia de paridad de género.  

 
En lo correspondiente al artículo único del Decreto es necesario incorporar como 
modificaciones de técnica y tradición legislativa las palabras “Artículo” y “todo ello” 
y especificar de forma correcta las reformas y adición pretendida ya que el proyecto 
no expresa la reforma al tercer párrafo del artículo 2 y en el caso de la adición del 
artículo 21 se trata de un segundo párrafo, por lo que el contenido del Artículo Único 
quedaría de la siguiente forma: 
 

Iniciativa de la Diputada Fabiola 
Raquel Guadalupe Loya Hernández  

Propuesta de modificación de la 
Comisión de Gobernación y 

Población 
Único. Se reforman el artículo 2, el 
inciso f) de la fracción IV del artículo 13, 
la fracción III del artículo 14 y el 
segundo párrafo del artículo 32, y se 
adiciona un último párrafo al artículo 21 
a la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública 
Federal para quedar como sigue: 

Artículo Único.- Se reforman el tercer 
párrafo del artículo 2; el inciso f) de 
la fracción IV del artículo 13; la 
fracción III del artículo 14 y el 
segundo párrafo del artículo 32, y se 
adiciona un segundo párrafo en el 
artículo 21, todo ello, en la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal para 
quedar como sigue: 

 
Respecto del texto de las modificaciones propuestas en el tercer párrafo del artículo 
2, en el inciso f) de la fracción IV del artículo 13, en la fracción III del artículo 14 y 
en el segundo párrafo del artículo 32 de la iniciativa bajo análisis, esta dictaminadora 
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las considera adecuadas y procedentes, pero si considera necesaria realizar una 
modificación en el texto del párrafo segundo del artículo 21, además de hacer la 
precisión de que no se realizan propuestas de modificación con la finalidad de 
establecer un lenguaje incluyente o de género, en atención a que existen diversas 
iniciativas de reforma en ese sentido y que serán en su momento objeto del 
dictamen correspondiente. 
 
En relación con el texto de la propuesta de adición contenida en el segundo párrafo 
del artículo 21, esta dictaminadora considera que la expresión “o cuotas de 
ingreso” no es la más adecuada para establecer la finalidad que se busca en dicho 
párrafo, ya que como la propia diputada iniciante lo deduce al concatenar el 
contenido del artículo 24 de la Convención Americana sobre Derechos en relación 
con los artículos 5 y 15 bis de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación respecto de los cuales señala que “…no se considerarán 
discriminatorias las acciones afirmativas que promuevan la igualdad real de 
oportunidades de personas o grupos, señalando que tampoco será discriminatoria 
la distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya 
finalidad no sea el menoscabo de derechos…” como la que sugiere insertar en el 
segundo párrafo bajo análisis, ello en atención a que las recientes reformas 
constitucionales no establecen a juicio de esta dictaminadora una “cuota” a favor 
de las mujeres sino que más bien declara y reconoce un derecho que no tiene que 
entenderse o reflejarse como una obligación, un pago o una compensación, sino 
más bien debe establecerse como una acción que debe emprenderse para lograr la 
paridad de género, es por ello que esta dictaminadora considera que dicha 
expresión debe eliminarse del texto del segundo párrafo del artículo 21, que con 
dicha modificación quedaría de la siguiente forma: 
 

Iniciativa de la Diputada Fabiola 
Raquel Guadalupe Loya Hernández  

Propuesta de modificación de la 
Comisión de Gobernación y 

Población 
Artículo 21. El aspirante a ingresar al 
Sistema deberá cumplir, además de lo 
que señale la convocatoria respectiva, 
los siguientes requisitos: 

I. a V. ... 

No podrá existir discriminación por 
razón de género, edad, capacidades 
diferentes, condiciones de salud, 
religión, estado civil, origen étnico o 

Artículo 21. El aspirante a ingresar al 
Sistema deberá cumplir, además de lo 
que señale la convocatoria respectiva, 
los siguientes requisitos: 

I. a V. ... 

No podrá existir discriminación por 
razón de género, edad, capacidades 
diferentes, condiciones de salud, 
religión, estado civil, origen étnico o 
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condición social para la pertenencia 
al servicio. 

No se considerarán 
discriminatorias las acciones 
afirmativas o cuotas de ingreso 
que se implementen en los 
procesos de reclutamiento y de 
selección a fin de garantizar la 
paridad de género. 

condición social para la pertenencia 
al servicio. 

No se considerarán discriminatorias 
las acciones afirmativas que se 
implementen en los procesos de 
reclutamiento y de selección a fin de 
garantizar la paridad de género. 

 
Se hace constar que a pesar de que la iniciativa transcribe el texto vigente del 
segundo párrafo del artículo 21 y del primer párrafo del artículo 32 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal estos no sufren 
modificación alguna por lo que solamente se hará referencia a ellos en el texto del 
proyecto de Decreto de la forma tradicional mediante el uso de puntos suspensivos. 
 
El contenido de los artículos transitorios no son objeto de consideraciones por parte 
de esta dictaminadora pero si de correcciones de forma sobre todo respecto del 
Artículo Segundo Transitorio, ya que se coincide con la proponente tanto en la 
entrada en vigor del proyecto de Decreto como con la interpretación de que deben 
derogarse todas aquellas disposiciones que se opongan al contenido de la iniciativa 
en análisis.  
 
El Artículo Segundo Transitorio tiene el siguiente contenido en la iniciativa: 
 
“Segundo. Quedan derogadas todas las disposiciones que contravengan lo 
dispuesto en el presente decreto” 
 
En donde las modificaciones que esta dictaminadora sugiere son las siguientes: 
 
“Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan lo 
dispuesto en el presente Decreto.” 
 
Con base en lo anterior, esta dictaminadora considera como procedente, oportuna 
y congruente la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 
2, el inciso f), de la fracción IV del artículo 13, la fracción III del artículo 14 y el 
segundo párrafo del artículo 32, y se adiciona un último párrafo al artículo 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
presentada por la diputada Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández, integrante 
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano por lo que, con las 
consideraciones y modificaciones de esta dictaminadora, emite dictamen en sentido 
positivo aprobándola en los siguientes términos: 
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DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, EN MATERIA DE PARIDAD DE GÉNERO.  

“Artículo Único.- Se reforman el tercer párrafo del artículo 2; el inciso f) de la 
fracción IV del artículo 13; la fracción III del artículo 14 y el segundo párrafo 
del artículo 32, y se adiciona un segundo párrafo en el artículo 21, todo ello, 
en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal para quedar como sigue: 

Artículo 2.- ... 

... 

Serán principios rectores de este Sistema: la legalidad, eficiencia, objetividad, 
calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y paridad de género. 

Artículo 13.- ... 

I a III. ... 

IV. Subsistema de Capacitación y Certificación de Capacidades. Establecerá los 
modelos de profesionalización para los servidores públicos, que les permitan 
adquirir: 

a) ... e) ... 

f). Las condiciones objetivas para garantizar la igualdad de oportunidades de 
capacitación para mujeres y hombres. 

Artículo 14.- La Secretaría establecerá un Subsistema de Planeación de Recursos 
Humanos para el eficiente ejercicio del Sistema. 

A través de sus diversos procesos, el Subsistema: 

I. a II. ... 

III. Calculará las necesidades cuantitativas de personal, en coordinación con las 
dependencias y con base en el Registro, considerando los efectos de los cambios 
en las estructuras organizacionales, la rotación, retiro, y separación de los 
servidores públicos sujetos a esta Ley, con el fin de que la estructura de la 
Administración Pública tenga el número de servidores públicos adecuado para su 
buen funcionamiento y, acorde con los principios rectores de este Sistema, 
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promueva y garantice la paridad de género y permita la movilidad de los 
miembros del Sistema; 

IV. a VIII. ... 

Artículo 21.- El aspirante a ingresar al Sistema deberá cumplir, además de lo que 
señale la convocatoria respectiva, los siguientes requisitos: 

I. a V. ... 

... 

No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que se implementen 
en los procesos de reclutamiento y de selección a fin de garantizar la paridad de 
género. 

Artículo 32.- ... 

En igualdad de condiciones, tendrán preferencia los servidores públicos de la misma 
dependencia, garantizando la paridad de género. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan lo dispuesto 
en el presente Decreto.” 

VI. Régimen Transitorio 

Esta Comisión dictaminadora considera adecuado el contenido del régimen 
transitorio que propone la iniciativa de mérito, ello en función de que no se precisa 
de la armonización de ningún ordenamiento jurídico, ni la publicación de 
normatividad reglamentaria. Así mismo, la norma no representa impacto alguno en 
la esfera de derechos de los gobernados, lo que hace viable su inmediata entrada 
en vigor. 
 

VII. Impacto Regulatorio. 
 
La presente propuesta no contempla impacto regulatorio, en tanto que las 
modificaciones que propone tienen la finalidad de actualizar los preceptos de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal a la reforma 
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constitucional en materia de paridad de género, cuyo Decreto fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 6 de junio de 2019. 
 

VIII. Proyecto de Decreto 
 
Por todo lo antes expuesto y fundado, las diputadas y los diputados 
integrantes de esta Comisión de Gobernación y Población, sometemos a la 
consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de: 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, EN MATERIA DE PARIDAD DE GÉNERO.  

Artículo Único.- Se reforman el tercer párrafo del artículo 2; el inciso f) de la 
fracción IV del artículo 13; la fracción III del artículo 14 y el segundo párrafo 
del artículo 32, y se adiciona un segundo párrafo al artículo 21, de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para 
quedar como sigue: 

Artículo 2.- ... 

... 

Serán principios rectores de este Sistema: la legalidad, eficiencia, objetividad, 
calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y paridad de género. 

Artículo 13.- ... 

I. a III. ... 

IV. … 

a) a e) ... 

f). Las condiciones objetivas para garantizar la igualdad de oportunidades de 
capacitación para mujeres y hombres. 

V. a VII. … 

… 

… 
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Artículo 14.- … 

… 

I. y II. ... 

III. Calculará las necesidades cuantitativas de personal, en coordinación con las 
dependencias y con base en el Registro, considerando los efectos de los cambios 
en las estructuras organizacionales, la rotación, retiro, y separación de los 
servidores públicos sujetos a esta Ley, con el fin de que la estructura de la 
Administración Pública tenga el número de servidores públicos adecuado para su 
buen funcionamiento y, acorde con los principios rectores de este Sistema, 
promueva y garantice la paridad de género y permita la movilidad de los 
miembros del Sistema; 

IV. a VIII. ... 

Artículo 21.- … 

I. a V. ... 

... 

No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que se implementen 
en los procesos de reclutamiento y de selección a fin de garantizar la paridad de 
género. 

Artículo 32.- ... 

En igualdad de condiciones, tendrán preferencia los servidores públicos de la misma 
dependencia, garantizando la paridad de género. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan lo dispuesto 
en el presente Decreto. 
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los  22 días del mes de septiembre 
de 2020
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